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NOTARIA DE DON FRANCISCO SANCHEZ VAZQUEZ

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1311/97).

Yo, Francisco Sánchez Vázquez, Notario de Estepa,
con despacho abierto en la calle Castillejos, número 28-A,
de esta ciudad, hago saber: Que ante mí se tramita pro-
cedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria con el
número de expediente 2/96 sobre la siguiente finca:

Titulares: Don Manuel Bravo Campuzano y doña Dolo-
res Orgaz Rodríguez.

Descripción: Rústica: Suerte de tierra calma en el par-
tido de Valderrama o Pozuelo, término de Aguadulce. Tiene
una superficie de una hectárea, nueve áreas y diez cen-
tiáreas, y linda: Norte, el camino de Aguadulce a Girón
y fincas de Bartolomé Arroyo García y otros; Este, Bar-
tolomé Arroyo García y otros, y Antonio Peláez Ruiz; Oeste,
el camino de Aguadulce a Girón y resto de la finca matriz;
y Sur, Antonio Peláez Ruiz, resto de la finca matriz y camino
particular de entrada.

En esta finca existe un pozo que se usa para el abre-
vadero de ganado y sirve a ésta y a las otras dos fincas
que fueron segregadas de la misma finca matriz, también
adjudicadas a dichos señores.

Inscripción: Libro 53 de Aguadulce, folio 177, finca
3.712, inscripción 1.ª

Situación arrendaticia. Los hipotecantes no hicieron
declaración alguna en la escritura de constitución de la
hipoteca acerca de si había arrendatarios en la finca
hipotecada.

Servidumbre: La finca es predio sirviente de una ser-
vidumbre de paso para vehículos, personas y ganado en
favor de otra segregada y de la descrita como resto, propias
la primera de don Manuel Bravo Campuzano y esposa,
y la segunda de don Juan José Gálvez Orgaz, en la referida
escritura de extinción de condominio, con una anchura
de dos metros y medio, que discurre a lo largo del lindero
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que separa la finca sirviente de las dominantes, con una
longitud de ochenta metros aproximadamente.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día veintisiete
de mayo de mil novecientos noventa y siete, a las doce
horas; la segunda subasta, en su caso, se fija para el
día veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y siete,
a las doce horas; y la tercera subasta, en el suyo, se fija
para el día veintidós de julio de mil novecientos noventa
y siete, igualmente a las doce horas. En caso de mejora
de la postura de la tercera subasta, se señala para la
licitación entre los mejorantes y mejores postores el día
veintinueve de julio de mil novecientos noventa y siete,
a las doce horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría de
Estepa, sita en calle Castillejos, número 28-A.

3. El tipo para la primera subasta es de un millón
ochocientas setenta y cinco mil pesetas (1.875.000). Para
la segunda, subasta, el tipo será el setenta y cinco por
ciento de la cantidad indicada; la tercera se hará sin suje-
ción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en esta Notaría. Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría indicada el treinta por ciento del tipo correspon-
diente, o el veinte por ciento del de la segunda subasta,
para tomar parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Todo ello, en Estepa, a cuatro de abril mil novecientos
noventa y siete. Firmado, Francisco Sánchez Vázquez.
Notario de Estepa.

NOTARIA DE DON JOSE MARIA FLORIT

DE CARRANZA

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1312/97).

José María Florit de Carranza, Notario de Barbate
(Cádiz), con despacho en Avenida Juan Carlos I, número 4,
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Papel ecológico

1.º, hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria, número de expe-
diente 2/1996, de la siguiente finca:

Urbana. Número tres. Local comercial en la planta
baja del bloque número dos, edificio sin número de gobier-
no, en la Avenida del Atlántico en Barbate, de una superficie
construida de cuarenta y ocho metros cuadrados, con inclu-
sión de su parte proporcional en los elementos comunes,
sin distribución interior. Linda considerando su frente la
puerta de acceso: Derecha, con local número dos; izquier-
da, calle Tierno Galván; y por el fondo, vivienda tipo E.

Inscripción, tomo 1.139, libro 140, folio 69.º, finca
número 8.998, inscripción 3.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 26 de
mayo de 1997, a las once horas; la segunda, en su caso,
para el día 23 de junio de 1997, a las once horas; y
la tercera, en el suyo, para el día 22 de julio de 1997,
a las once horas; y en caso de mejora de la postura de
la tercera subasta, se señala para la licitación entre los
mejorantes y mejores postores el día 30 de julio, a las
once horas, todas en mi oficina.

2. Todas las subastas se celebrarán en la Notaría,
Avenida de Juan Carlos I, número 4, 1.º

3. El tipo para la primera subasta es de seis millones
quinientas mil pesetas para la primera subasta; para la
segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad indi-
cada; la tercera se hará sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral puede
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
rematante a favor del mismo o de un acreedor posterior
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Barbate, 23 de abril de 1997


